
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00738– 00 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes aspectos: 

 

1.-  Aclarese la pretension 3° en el sentido de indicar, el tipo de intereses que se 

pretende cobrar. En caso de pretender los intereses moratorios excluyase de las 

pretensiones el cobro de la clausula penal, tengase en cuenta que el cobro del interes 

moratorio y la clausula penal, son de naturaleza indemnizatoria y por lo tanto no 

pueden coexistir.  

 

2.- Dirijase la demanda y el poder aportado al juez competente para el presente 

asunto.  
 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del C. 

G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 60 

 

de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 0782- 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 83, 

84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la demanda Titulo como 

anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos previstos el artículo 

422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A en contra YUDIMAN YEPES GIL por las siguientes cantidades 

y conceptos contenidos: 

1. Pagaré No. 000706110001952 

1.1. Por la suma de $37’121.673,00 M/cte. por concepto de capital insoluto, 

incorporado en el titulo base de ejecución. 

1.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada en el 

numeral 1.1., desde la fecha de exigibilidad, es decir, 18 marzo de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la 

demanda, siempre que no supere los límites establecidos por la ley. (Art. 884 C. Co). 

1.3- Por la suma de $2’366.941 por concepto de intereses remuneratorios sobre la 

suma indicada en el numeral 1.1 causados desde el 27 de junio de 2021 hasta el 27 

de julio de 2021. 

1.4- Por la suma de $ 435.138 por concepto de intereses moratorios sobre el capital 

indicado en el numeral 1.1 causados desde el 27 de junio de 2021 hasta el 27 de julio 

de 2021. 

1.5- Por la suma de $ 558.486 correspondientes de “otros” aceptados en el pagaré 

de la referencia.  

2.- Pagaré No. 4481850005549447 

2.1. Por la suma de $3’056.196,00, M/cte. por concepto de capital insoluto, 

incorporado en el titulo base de ejecución. 
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2.2.- Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital discriminada en el 

numeral 2.1., desde la fecha de exigibilidad, es decir, 18 marzo de 2022, hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación, calculados a la tasa solicitada en la 

demanda, siempre que no supere los límites establecidos por la ley. (Art. 884 C. Co). 

2.3- Por la suma de $ 176.208 por concepto de intereses moratorios sobre el capital 

indicado en el numeral 2.1 causados desde el 31 de diciembre de 2021 hasta el 18 

de marzo de 2022. 

2.4- Por la suma de $ 69.473 correspondientes de “otros” aceptados en el pagaré 

de la referencia.  

3.-Sobre las costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

3.-Notifíquese a la parte ejecutada, bajo los lineamientos establecidos en la Ley 2213 

del 13 de junio del 2022 y, respetando los principios procedimentales consagrados en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. Hágase saber que dispone del 

término de cinco (5) días para pagar la obligación y cinco (5) días más para proponer 

excepciones de mérito. 

4.-SE RECONOCE personería adjetiva al abogado VICTOR ALFONSO CRUZ 

SANCHEZ, como apoderada judicial de la entidad demandante en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 

 

 

 

 

 

 

P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

El auto anterior es notificado en estado No 60 

de hoy 9 de septiembre de 2022. 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fb3c021a81867bd476096b752173f65d519fac32870cef2c379aa9cddd97263b

Documento generado en 08/09/2022 12:50:06 PM
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00788 – 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de  

PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS en contra de FRANK GUERRA 

ATENCIA, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Pagaré No. 02-01071579-03 
 

1.1. - Por la suma de $ 49’496.969.00 M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 28 de febrero de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. 

(Art. 884 C. Co).  
 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva al abogado GEOVANNI CONTRERAS 

ILLERA para actuar en este proceso, como apoderado de la parte demandante 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

  
NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

P.D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 
 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 
 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 478b5bd78ae5133290d8ddef58d20116f65a727d6b1c1306337847b1065315ba

Documento generado en 08/09/2022 12:50:07 PM
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00824– 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de BOTERO 

INGENIEROS S.A.S. en contra de CONSTRUVAL INGENIERA 

S.A.S.GEOCING S.A.S. HARINSA NAVASFALT CONSTRUCCIONES S.A.S. 

JACB CONSTRUCCIONES S.A.S. JULIÁN ANDRÉS COGOLLO BRICEÑO por 

las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Cheques Nos. 4677000- 0534031 
 

1.1-Por la suma de $ 80’000.000.00 M/cte., por concepto de la obligación 
incorporada en el cheque de la referencia. 
 
1.2- Por la suma de $ 15’614.485 M/cte., por concepto de la obligación 

incorporada en el cheque de la segunda referencia.  

 

1.3- Por la suma de $ 19’122.897 por concepto correspondiente al 20% del 

valor de los cheques a título de sanción dado que se reúnen las exigencias 

previstas en el artículo 731 en concordancia el artículo 718 ambos del código de 

Comercio.  

 

1.4- Por los intereses moratorios causados sobre el capital de los numerales 1.1 

y 1.2, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, 

causados, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 
 

3.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

4.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
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5.- SE RECONOCE personería adjetiva al abogado DARIO FERNANDO 

MARIÑO SANTOS como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

P.D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 
 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 
 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1633bdeef2f04aaa261854c7aaf99aa7f6e120e6ceb53093e5f5b0c83988cbfe
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00826 – 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de BLANCA 

NIEVES ROMERO GUZMAN, por las siguientes cantidades y conceptos 

contenidos: 

 

1. Pagaré No. 3585489 
 

1.1. - Por la suma de $ 99’414.836.00. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 17 de agosto de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co).  
 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA para actuar en este proceso, como apoderada de la parte demandante 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA quien actúa 

como endosatario en propiedad.  

 

  
NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

P.D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 
 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 
 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 13a0af9bfc06361a0f7a0b86cdf3ad71c0b1e586fc7a6218a11e69b9d406c598
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2022 – 00828 – 00 
 
 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los 

artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 422 y 430 del C. G. del P.; allegada con la 

demanda Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los 

requisitos previstos el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento ejecutivo DE MENOR CUANTÍA a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. y en contra de MIGUEL 

ANGEL SILVA PABON, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos: 

 

1. Pagaré No. 2996686 
 

1.1. - Por la suma de $ 97’467.227.00. M/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré de la referencia.  
 

1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a 

la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde 

el 17 de agosto de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 

884 C. Co).  
 

2.- Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

3.- Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  
 

4.- SE RECONOCE personería adjetiva a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA para actuar en este proceso, como apoderada de la parte demandante 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA quien actúa 

como endosatario en propiedad.  

 

  
NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

P.D 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 
 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 
 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 



Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Ref.: Verbal   

Rad.: 110014003034 – 2021 – 00964 – 00  

 

Reunidos los requisitos previstos en la norma adjetiva para la solicitud que 

antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – ADMITIR la anterior demanda verbal REIVINDICATORIA incoada 

por FRANCISCO JAVIER GARCIA MANRIQUE contra   JOSE ALVARO MORENO 

GOMEZ. 

 

Tramítese el proceso por el procedimiento del PROCESO VERBAL consagrado en 

los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO – SE ORDENA correr traslado a la parte demandada por el término 

legal de veinte días (20) días a fin de que contesten la demanda y presenten 

excepciones. Se ordena hacer entrega de los anexos correspondientes. 

 

TERCERO – SE ORDENA la notificación de la presente providencia a la parte 

demandada, en los términos del artículo 295 del Código General del Proceso, como 

quiera que se trata de una demanda de reconvención. 

 

CUARTO - SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado PEDRO DE 

JESUS LIZARAZO GOMEZ como apoderado judicial de la parte demandante, en 

los términos y con las facultades concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 60 

 

de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3ca86159184eb5c21a2a2c9658d39c6d799987966d25c11ab171350595641f2

Documento generado en 08/09/2022 12:50:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Sucesión 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00784– 00 
 

 
 

Subsanada la demanda en tiempo y reunidos los requisitos de los artículos 82, 488 y 

489 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR abierto el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

NELSON EDUARDO GUERRERO RODRÍGUEZ quien en vida se identificó con la 

cédula de ciudadanía número 4.130.590. 

 

2. SE RECONOCE a DOLLY MARCELA GUERRERO LÓPEZ y DEYSI 

TATIANA GUERRERO LÓPEZ como herederas directas del causante y que a su 

vez aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

3. SE RECONOCE a JUANA VALENTINA GUERRERO ROA en calidad de 

heredera directa del causante, a quien deberá notificarse de la presente acción, para 

que hagan las manifestaciones a que hace referencia el artículo 492 del Código 

General del Proceso. 

 

4. ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en el presente proceso sucesorio. Para tal efecto, por Secretaría 

realícese la publicación conforme lo dispone el artículo 490 del Código General del 

Proceso. 

 

5. OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN- División 

de Gestión de Cobranzas, a fin de informarle la existencia del proceso de sucesión, 

el nombre del causante y el avalúo o valor de los bienes, para los efectos previstos 

en el artículo 844 del Estatuto Tributario. Líbrese Oficio. 

 

6. TRAMÍTESE este asunto como de menor cuantía, conforme al trámite 

señalado en el artículo 487 y subsiguientes del Código General del Proceso.  

 

6- SE RECONOCE personería adjetiva al abogado CAMILO ANDRÉS GARAVITO 

GARCÍA para actuar como apoderado judicial de las demandantes, en los términos 

y para los fines del mandato conferido. 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00144– 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00394– 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00434– 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00470– 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

Ref.: Ejecutivo  
Rad. 110014003034 – 2022– 00102– 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 

Ref.: Ejecutivo  
Rad. 110014003034 – 2022– 00156– 00 

 
 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito aportada 

por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso este 

despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00474– 00 

 

 

NOTIFICADA la demandada DORA AMPARO RIVEROS GONZALEZ, de manera 

personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, dentro de 

la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

2’054.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00522– 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado LEONARDO OCTAVIO BARRERA GIRALDO, de 

manera personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de $ 

3’701.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00653– 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

procede a corregir el auto de fecha 28 de julio de 2022, en el sentido de indicar que 

las partes demandadas son CONSORCIO FAWCETT ASSIGNIA FAWCETT S.A.S, 

FAWCETT S.A.S y ASSIGNIA INFRAESTRUCTURAS S.A SUCURSAL 

COLOMBIA y no como allí se indicó.  

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandante junto con el 

mandamiento de pago objeto de corrección. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00750– 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

procede a corregir el numeral 2 del auto de fecha 9 de agosto de 2022, el cual 

quedará de la siguiente manera:  

 

2º. Por los intereses moratorios causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia financiera, causados desde que la 

obligación se hizo exigible esto es, el 11 de mayo de 2022, hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandante junto con el 

mandamiento de pago objeto de corrección. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. Divisorio  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00652– 00 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

procede a corregir el numeral 2 del auto de fecha 25 de agosto de 2022, en el 

sentido de indicar que se tramitara el presente asunto por el procedimiento 

declarativo de menor cuantía y no como allí se indicó.  

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandante junto con el 

mandamiento de pago objeto de corrección. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref.: Verbal 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00442– 00 

 
 

Conforme lo previsto en el numeral 1 literal b) del artículo 590 del Código General 

del Proceso, se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el certificado de tradición 

del vehículo de placas UGP- 480 MAZDA, Línea CX-5, Modelo 2015, CILINDRADA 

CC-1998, Color GRIS METEORO de propiedad de la parte demandada. OFÍCIESE.  

 

Por Secretaría, remítase el oficio que comunica la medida de inscripción conforme lo 

establece el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, una vez la parte interesada informe 

el correo electrónico de la autoridad de registro. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Ejecutivo    

Ref. 110014003034 – 2021– 00934 – 00 
 
 
 

 

Se fija fecha para la hora de las 2 P.M. del día veintinueve (29) , del mes de 

NOVIEMBRE  del año 2022, para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio y se les advierte que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia acarreará una multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv), conforme con lo establecido en el numeral 4° 

del artículo 372 del estatuto procesal general. 

Se le advierte a las partes que, la audiencia se realizará de manera virtual a 

través de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominada Microsoft Teams, para lo cual deberán informar al correo 

electrónico de la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

la dirección electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás 

intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00820– 00 
 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90 

y 430 del Código General del Proceso y allegados junto con la demanda, Títulos 

como anexo en forma de Mensaje de Datos, los cuales reúnen los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012; SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de IGT MOTORS SAS 

en contra de GAS INYECCIÓN LIMITADA., por las siguientes cantidades y 

conceptos: 

 

1. Por la suma de $42’076.250,00, M/cte., por concepto de capital contenido 

en las facturas de venta, en la forma que se discriminan a continuación: 

 

Nº Fecha de 

vencimiento 

Valor 

883 28/05/2022 $1’296.625 

889 09/06/2022 $1’527.250 

891 09/06/2022 $758.500 

908 17/06/2022 $1’517.000 

910 16/06/2022 $2’557.375 

921 23/06/2022 $492.000 

922 23/06/2022 $553.500 

926 23/06/2022 $932.750 

944 05/07/2022 $4’797.000 

949 05/07/2022 $958.375 

950 05/07/2022 $984.000 

971 10/07/2022 $4’156.375 

974 10/07/022 $492.000 

989 19/07/2022 $958.375 

993 19/07/2022 $958.375 

995 19/07/2022 $2’398.500 

997 21/07/2022 $3’997.500 

1002 22/07/2022 $1’599.000 
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1008 23/07/2022 $958.375 

1020 15/06/2022 $3’049.375 

1025 28/07/2022 $912.250 

1026 29/07/2022 $492.000 

1028 29/07/2022 $799.500 

1033 30/07/2022 $1’547.750 

1027 30/07/2022 $1’476.000 

1062     21/08/2022 $1’906.500 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre cada uno de los capitales del 

numeral anterior, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, causados desde que cada una de las obligaciones se hicieron exigibles 

hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co).  

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

5. SE RECONOCE al abogado CARLOS ARTURO BERNAL GODOY como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 
 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 
 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ref.: Despacho Comisorio 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00402– 00 
 

Para llevar a cabo  la diligencia de secuestro del inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-954144 denunciado como propiedad del 

demandado, se señala la hora de las 2 P.M. del día treinta (30)  del mes de 

NOVIEMBRE  de  2022. 

   

Igualmente, se hace saber a la parte interesada que la comisión se realizará en 

forma virtual como lo establece el artículo 1º y PARAGRAFO 1º de la Ley 2213 de 

2022, para lo cual el apoderado de la parte interesada y el secuestre, deberán 

presentarse el día y hora señalados para llevar a cabo la diligencia, en el sitio de su 

realización, además tener dispositivo de audio y video para grabar y transmitir el 

desarrollo de la misma a través de la plataforma autorizada por el Consejo Superior 

de la Judicatura, esto es, Microsoft Teams.  

  

El enlace para la reunión virtual le será remitido al correo electrónico reportado por 

los asistentes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de cámara de 

video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar la 

grabación de la diligencia.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de las plataformas autorizadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura denominadas Microsoft Teams o 

Lifesize, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la 

Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de las partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el 

caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la celebración de la audiencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003094 – 2021 – 00754– 00 
 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

ordena por Secretaría, realizar el respectivo fraccionamiento solicitado por la parte 

actora y se efectúe la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren 

consignados.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: Divisorio 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00034– 00 
 

 

Previo a decidir sobre la solicitud de suspensión de proceso, las partes procedan a 

indicar el termino de duración de dicha solicitud, lo anterior en virtud de lo 

consagrado en el artículo 161 del Código General del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Ejecutivo 

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00830– 00 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda se advierte que el valor de las 

pretensiones no supera los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes 

de que trata el artículo 25 inciso 2º del Código General del Proceso, razón proceso 

corresponde a un trámite contencioso de MÍNIMA CUANTÍA. 

 

El Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la Judicatura, asignó la 

competencia de los asuntos de mínima cuantía a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá. En consecuencia, 

este Despacho;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor cuantía, conforme lo previsto en el numeral 1° del artículo 17, artículo 25 

y 26 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina Judicial 

de esta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, que por reparto corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Verbal  
Rad.: 110014003034-2022-00808-00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda se advierte que las pretensiones de 

la demanda, ascienden a la suma de $674’098.262,00, cantidad que supera los 

150 salarios mínimos legales mensuales vigentes de que trata el artículo 25 

inciso 3º del Código General del Proceso, razón por la cual el proceso corresponde a 

un trámite contencioso de MAYOR cuantía.  

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 de l C. G. del 

P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor CUANTÍA.  

 

SEGUNDO – ORDENAR por Secretaría, el envío de la demanda y los anexos a la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca - 

Oficina de Reparto, para que sea repartida entre los Juzgados del CIRCUITO de la 

ciudad de Bogotá. 

 

TERCERO – EFECTÚESE las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
P.D 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 
 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 
 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: Ejecutivo  

Rad.: 110014003034 – 2022 – 00256– 00 

 
 
Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada, contra el proveído de fecha 30 de junio de 2022 mediante el cual no 

se tuvo en cuanta la notificación aportada por el apoderado actor. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Sostiene el apoderado judicial de la parte actora, que debe reponerse el auto  

mencionado, mediante el cual se negó tener en cuenta la notificación surtida a la 

parte demandada, enviada a la dirección de correo electrónico aportado en el acápite 

de notificaciones y realizada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Adicionalmente expone que el correo fue remitido mediante Gmail junto a una 

extensión de tracking (rastreo) “MailTrack” lo cual cumple el papel de sistema de 

confirmación de recibo de correos electrónicos o mensaje de datos requerido, pues 

como se denota en los anexos del trámite de notificación, el destinatario LUIS 

ALBERTOROZO BUITRAGO ha recibido la comunicación. 

 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o 

procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Por vía de reposición se revisa el presente asunto y de entrada pone de presente este 

despacho que resolverá reponer la providencia recurrida, en la medida que de la 

documental aportada junto con el escrito de reposición, se observa que las 

notificaciones se encuentran ajustadas conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022 artículo 8 el cual estipula: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
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obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar 
sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos”. (subrayado propio) 

Ahora bien, teniendo en cuenta que junto con el escrito contentivo del escrito se 

aportó la certificación de envío echada de menos, el despacho tendrá por legalmente 

practicada la notificación y se dispone que una vez ejecutoriada la presente 

providencia, ingresen las diligencias al despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO- REPONER la decisión adoptada en auto de fecha 30 de junio de 2022, 

por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO- TENER por legalmente notificado al demandado. 

 

TERCERO: Una vez en firme la presente decisión, vuelvan las diligencias al despacho.    

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: Insolvencia   

Rad. 110014003034 – 2021 – 00152– 00 
 

Atendiendo lo manifestado por el liquidador designado el Despacho dispone su 

RELEVO. 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a una terna de auxiliares de 

la lista vigente de liquidadores, para que una vez enterados del presente proveído, 

acudan a tomar posesión del cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta 

ocupará el cargo la primera de las personas que acerque a notificarse del presente 

asunto. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 
 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 
 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Ref. Especial Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00406– 00 

 

 

POR SECRETARIA requiérase a la SIJIN SECCIÓN AUTOMOTORES con el fin 

de que informe el tramite dado a oficio No 863 de fecha 25 de mayo de 2021 y 

notificado por este despacho mediante correo electrónico el 25 de agosto de 2022, o 

de lo contrario indique las razones que impiden acatar la medida de aprehensión. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
P.D 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref. Verbal   

Rad.: 110014003034 – 2021-881– 00 

 

El Despacho facultado por el control de legalidad contenido en el artículo 132 del C. 

G. del P., ordena dejar sin valor y efecto el inciso 4° del auto de fecha 14 de julio de 

2022 por el cual se ordenó correr traslado a la parte demandante de las excepciones 

de mérito formuladas por los demandados, por cuanto que aun no se encuentran 

notificados los llamados en garantía dentro del presente asunto.  

 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

P.D 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Ref.: Restitución Inmueble Arrendado 
Rad.: 110014003034-2021-01038-00 

 
 
Se procede a proferir sentencia dentro del proceso de Restitución de Inmueble 

Arrendado iniciado por RICARDO ARTURO ARÉVALO HADDAD en contra del 

señor CARLOS ALEJANDRO MÜLLER BELTRÁN, 

  

I. ANTECEDENTES 

 

El demandante RICARDO ARTURO ARÉVALO HADDAD, actuando por 

intermedio de apoderado judicial, demandó al señor CARLOS ALEJANDRO 

MÜLLER BELTRÁN, para que se declare la terminación del contrato de 

arrendamiento suscrito el veintiocho (28) de junio de dos mil dieciséis (2016), 

respecto del inmueble ubicado en la ubicado en la Calle 90 No. 9A –32 

Apartamento 202, edificio KUBIK 90 PH de esta ciudad, por mora en el 

pago de los cánones de arrendamiento desde el mes de febrero de dos mil 

dieciocho hasta abril de 2021. Como consecuencia de ello, solicitó se ordene al 

demandado la restitución del bien.  

 

Mediante proveído de catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se 

admitió la demanda, ordenándose la notificación a la pasiva, la cual se surtió de 

manera personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

y no se presentó oposición alguna.  

 

Luego, es procedente proferir sentencia, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Los presupuestos procesales no merecen reparo alguno por reunirse a 

cabalidad, advirtiendo que en este despacho recae la competencia del asunto 

sometido a litigio, la demanda satisfizo los requisitos formales necesarios para 

predicar su idoneidad, las partes ostentan capacidad para comparecer al 

proceso y no se observa vicio que invalide lo actuado. 

 

2.  Es sabido que la acción de restitución de inmuebles dados en 

arrendamiento, consagrada en el artículo 384 del Código General del Proceso, 

es aquella que el legislador ha otorgado al arrendador para exigir del 

arrendatario el reintegro del bien dado en alquiler, acción que debe fundarse 
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única y exclusivamente en las causales expresamente previstas en la ley o en 

las causales convenidas por las partes en el respectivo contrato. 

 

3.  En el caso objeto de estudio, está demostrado que, entre RICARDO 

ARTURO ARÉVALO HADDAD, en calidad de arrendador y CARLOS 

ALEJANDRO MÜLLER BELTRÁN, en calidad de arrendatario, se celebró 

contrato de arrendamiento el veintiocho (28) de junio de dos mil dieciséis 

(2016), respecto del inmueble ubicado en la Calle 90 No. 9A –32 

Apartamento 202, edificio KUBIK 90 PH de esta ciudad. 

 

La causal de terminación del contrato invocada por la parte demandante se 

fundó en la mora en el pago de los cánones de arrendamiento desde el mes de 

febrero de dos mil dieciocho hasta abril de 2021, causal que se encuentra 

contenida en la cláusula tercera del convenio de arrendamiento y que no fue 

controvertida por la parte demandada, dado que la notificación del demandado 

se surtió de manera personal conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, y presentó medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, como quiera que no hubiera oposición a la presente acción, se 

procederá a dar aplicación a lo previsto en el numeral 3° del artículo 384 del 

Código General del Proceso, en el sentido de acoger las súplicas de la demanda, 

ordenando la restitución del bien antes mencionado. 

 

III.   DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de 

Bogotá D. C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley.  

 

IV.  RESUELVE 

          

PRIMERO - DECLARAR la terminación del contrato de arrendamiento suscrito 

entre RICARDO ARTURO ARÉVALO HADDAD y CARLOS ALEJANDRO 

MÜLLER BELTRÁN el veintiocho (28) de junio de dos mil dieciséis (2016), 

respecto del inmueble ubicado en la Calle 90 No. 9A –32 Apartamento 202, 

edificio KUBIK 90 PH de esta ciudad. 

 

SEGUNDO -  En consecuencia, ORDENAR a la parte demandada que proceda 

a realizar la restitución del inmueble señalado en el numeral anterior en 

favor de la parte actora, para lo cual se le concede el término de diez (10) 

días, contados a partir de la notificación de esta providencia. 
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En caso de no cumplirse lo ordenado, el demandante deberá informarlo a este 

despacho dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la presente 

sentencia, a fin de practicar la diligencia de entrega conforme lo dispone el 

núm. 1º artículo 308 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada a favor de la actora. 

Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $8’305.386,00, 

por concepto de agencias en derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2020 – 00836– 00 
 

 

Teniendo en cuenta la comunicación allegada por el apoderado de la parte actora y 

como quiera que se cumple lo establecido en el numeral 1° del artículo 545 del 

Código General del Proceso, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente asunto por el término que 

dure el procedimiento de negociación de deudas (Artículo 544 de la Ley 1564 de 

2012), contados a partir del 9 de agosto de 2022.  

 

SEGUNDO – ORDENAR que se libre oficio al CENTRO DE CONCILIACION 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. para que una vez 

venza el término de que trata el artículo 544 de la norma procesal civil, comunique a 

este despacho el resultado del procedimiento de negociación de deudas.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Ref.: Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2020 – 00840– 00 
 

 

Teniendo en cuenta la comunicación allegada por el apoderado de la parte actora y 

como quiera que se cumple con lo establecido en el numeral 1° del artículo 545 del 

Código General del Proceso, el Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente asunto respecto de la 

sociedad demandada INNTRADEX COMPANY S.A.S., por el término que dure el 

procedimiento de negociación de deudas (Artículo 544 de la Ley 1564 de 2012), 

contados a partir del 2 de mayo de 2022.  

 

SEGUNDO – ORDENAR que se libre oficio al SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES  para que una vez venza el término de que trata el artículo 544 de la 

norma procesal civil, comunique a este despacho el resultado del procedimiento de 

negociación de deudas.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Ref.: Especial de Pago Directo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00358– 00 
 

 

Como quiera que la parte actora solicitó la terminación de las diligencias, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al 

parqueadero según corresponda para que el vehículo se entregue al garante o 

a la persona que éste autorice para tal fin. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

CUARTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual  
Rad.: 110014003034 – 2021 – 00782– 00  

 

 

SE ORDENA correr traslado a la parte demandante de las excepciones formuladas 

por las partes demandadas, y de la empresa llamada en garantía por el término de 

5 días, de acuerdo con lo previsto en los artículos 110 y 370 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 
 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 
 
El Secretario,  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2020– 00757 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por la parte  demandante, reunidas  las  exigencias 

del  artículo 461  del  Código  General  del  Proceso en  concordancia con  el  

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021– 00061 – 00 

 
 

Allegada solicitud de terminación por  la  parte  demandante, reunidas  las  

exigencias del  artículo 461  del  Código  General  del  Proceso en  concordancia con  

el  artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, este Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de la cautela llevada a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en favor de 

la parte demandada en los términos del artículo 115 del Código General del Proceso, 

previo el pago de las expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera 

virtual. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas por solicitud expuesta. 

 

QUINTO – ARCHIVAR las presentes diligencias en la respectiva oportunidad, 

previas las constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Ref. Proceso de Servidumbre 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00191 – 00 

 
Incorpórese y póngase conocimiento de las partes, la respuesta aportada por la 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS. 

 

Se ordena a la Secretaría dar cumplimiento al inciso 4° del auto de fecha 18 de 
agosto de 2022.  
  
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00191 – 00 

 

Allegada solicitud por la parte demandada se le aclara que si lo pretendido es la 

suspensión del proceso la misma deberá reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 161 del C.G. del P., o si es la terminación por pago total la misma deberá 

cumplir con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00281 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado GABRIEL JAIME TAMAYO CORDOBA, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, y dentro de la oportunidad legal guardaron silencio. 

 

Previo a continuar con el trámite procesal, se requiere a la parte demandante para 

que acredite que se encuentra inscrito el embargo en la tradición del bien puesto en 

garantía real, esto es, el inmueble denunciado como propiedad de la parte 

demandada, conforme con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 468 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87bf98c848238f59a7f58f728ef7816e3c354c3383bcfd9b2b1a85d75f3d839b

Documento generado en 08/09/2022 06:11:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Sucesión 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00491 – 00 

 

 

Presentada en tiempo la partición por parte del apoderado judicial de los herederos, 

el Despacho conforme lo ordena el numeral 1° del artículo 509 del C. G. del P., 

DISPONE:  

  

DAR traslado a todos los interesados por el término de cinco (5) días, para que 

se pronuncien en lo que estimen necesario.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Acción de Pago Directo 
Rad. 110014003034 – 2021 – 00505 – 00 

 

 

SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada SARA LUCIA TOAPANTA, 

como apoderada judicial del acreedor garantizado, en  los  términos  del artículo 76 

del Código General del Proceso. 

 

SE RECONOCE al abogado JEISON CALDERA PONTÓN, como apoderado judicial 

del acreedor garantizado, en los términos y con las facultares concedidas en el 

mandato otorgado. 

 

Secretaría, dar cumplimento al numeral 2° del auto de terminación de fecha 2 de 

diciembre de 2021, esto es oficiar al parqueadero.   

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00653 – 00 

 

 

De  acuerdo  al informe  secretarial  que  antecede y teniendo  en  cuenta  que el 

auxiliar nombrado  no aceptó  el  cargo como  apoderado  en el amparo  de  pobreza 

de los demandados,  en consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

1. NOMBRAR a la abogada LADY MARTÍNEZ FORERO. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a. Dirección, Carrera 13 # 13 –24 Oficina 909 de Bogotá. 

 

b. Teléfonos: 3107510853 –316634914 

 
c. Correo electrónico, juridica@magnaabogados.com 

 

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones  del  numeral  7º  del  artículo  48  del Código  General  del  Proceso, en 

consecuencia,  deberá  concurrir  inmediatamente  a  asumir  el  cargo,  so  pena  de  

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Ref. Proceso de Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00657 – 00 

 

Respecto de la solicitud de la la parte demandante, se advierte que en auto de fecha 

16 de mayo de 2022, se tiene por notificada a la demandada LUZ STELLA ACOSTA 

MARTINEZ, por conducta concluyente y se ordenó por secretaría remitir copia 

de las piezas procesales. 

 

El 19 de mayo de 2022, la Secretaría, realiza la notificación personal, conforme al 

inciso 3° del articulo 8° del Decreto 806 de 2020, donde se le indicó que contaba 

con 20 días hábiles para contestar la demanda y proponer excepciones, termino que 

finalizaba el 21 de junio de 2022 y esta Judicatura evidencia que la parte 

demandada allega vía correo electrónico la contestación el 13 de junio de 2022, 

encontrándose en termino. 

 

En cuanto a lo referido en auto de fecha 5 de agosto de 2021 en el numeral 

“SÉPTIMO - Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, Por 

Secretaría inclúyase  el  contenido  de  la  valla  o del  aviso en  el  Registro  

Nacional  de Procesos  de  Pertenencia  por  el  término  de  un  (1)  mes  

dentro  del  cual  podrán contestar la demanda las personas emplazadas”. 

dicho termino es para la PERSONAS INDETERMINADAS QUE  SE  CREAN  CON  

DERECHO  SOBRE  EL BIEN A USUCAPIR. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Ref. Proceso de Sucesión 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00899 – 00 

 

 

SE PONE en conocimiento de las partes, la comunicación remitida por la 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE SANTA MARTA. 

 

PREVIO a ordenar la aprehensión del vehículo, se requiere a la parte demandante 

para que informe al Despacho el listado de los depósitos o parqueaderos donde 

deberá ubicarse el bien cuando se proceda a la inmovilización.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 

Rad. 110014003034 – 2021 – 00977 – 00 

 

 

TENER EN CUENTA la terminación del mandato conferido a la profesional del 

derecho Dra. CATHERINE ELIANA NAVARRETE LANDÍNEZ y la sociedad 

NAJHAR ABOGADOS S.A.S., conforme a lo solicitado por su poderdante y lo 

establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2022 – 01003 – 00 
 

 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta la aceptación al cargo que de  

liquidadora de CELMIRA AMARÍS ECHÁVEZ, como quiera que fue la primera de los 

tres liquidadores en comunicar su decisión al Despacho.   

  

Por Secretaría, remítase copia magnética de las piezas procesales referidas por la 

liquidadora, para que pueda cumplir con el encargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01023 – 00 

 

SE  ACEPTA la  renuncia presentada  por el abogado NICOLAS CARMELO TATIS 

RICARDO, como  apoderado judicial  de  la  parte demandante,  en  los  términos  

del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01031 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado CARLOS ALBERTO LEON ULLOA, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o del Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, y dentro de la oportunidad legal guardaron silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’672.180,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01073 – 00 

 

 

SE RECONOCE a la abogada KAREN NATHALIA FORERO ZARATE, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

Previamente a ordenar el emplazamiento, la parte actora deberá agotar todos los 

recursos que a su disposición tiene, para ubicar el lugar donde notificar a la 

ejecutada; para ello, puede hacer uso de la página del ADRES a fin de indagar en 

que EPS se encuentra afiliada la demandada y así solicitarle a esta Dependencia 

oficiar con el fin de tener conocimiento de los números o direcciones que reporte el 

señor PEDRO JULIO ORTIZ GAYON. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01125 – 00 
 

NOTIFICADO el demandado DANIEL ALBERTO SANCHEZ MONTAÑO, por 

aviso judicial de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del 

Proceso, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’251.603,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Pertenencia 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00655 – 00 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 287 del Código General del Proceso, se 

adiciona el auto admisorio de fecha 29 de agosto de 2022, en el sentido de incluir 

a al señor ANIBAL DURAN CUEVAS como demandante. 

 

NOTIFÍQUESE la presente decisión a la parte demandada junto con el auto 

admisorio objeto de la adición. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 

de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00053 – 00 

 
 
 

 
 

 

Sería del caso seguir con el trámite procesal, pero se evidencia que se requirió 

unos liquidadores diferentes a los nombrados, y es por ello, que esta Oficina 

Judicial, ejerciendo el control de legalidad contenido en el artículo 132 del C. G. 

del P., ordena dejar sin valor el auto de fecha 16 de junio de 2022. 

 

Por lo anterior se evidencia que los liquidadores designados ALFONSO MUÑOZ 

SERRANO y LUZ MARINA CAMARGO MICHOLSON, no aceptaron el cargo.  

 

Requiérase por última vez al liquidador LUIS EMILIO CORREA RODRIGUEZ, 

para que procedan a tomar posesión del cargo para el que fue designado, con la 

finalidad de dar continuidad al trámite procesal. Líbrese comunicación por 

Secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00159 – 00 

 

 

Revisadas la documental aportada por la parte demandante, este Juzgado advierte 

que no se aprecia la remisión de los documentos al correo de la persona a notificar, 

tampoco se allegó la certificación emitida por la empresa de correo habilitada por el 

Ministerio  de  las  Telecomunicaciones  con  la  que  se  acredite la  fecha  en  que  

fue recibido y abierto el correo, situación que impide tener por notificado al deudor. 

 

De insistir con la notificación electrónica, deberá la parte demandante informar bajo 

la gravedad de juramento, cómo tuvo conocimiento del correo del demandado y 

anexar la documental que acredite tal afirmación.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00197 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue escrito de demanda que cumpla con las disposiciones establecidas en 

el artículo 82 del Código General del Proceso, dirigida al Juez Municipal de 

Bogotá como quiera que la aportada menciona un Juez del Circuito.  

 

2. Aporte poder especial para iniciar demanda ejecutiva, dirigido al Juzgado 

Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012. 

 

3. Determine la clase de proceso que pretende iniciar como quiera que el 

encabezado establece que se trata de una demanda de pertenencia o 

saneamiento de falsa tradición. 

 

4. De acuerdo con el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso, 

la parte solicitante deberá informar el lugar y la dirección física donde recibirán 

notificaciones personales tanto la parte demandante como la parte demandada. 

 

En caso de ser proceso de pertenencia  

 

1. Determine la cuantía del presente asunto al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el 

numeral 3º del artículo 26 ibidem. 

 

2. Aclare los hechos del escrito demandatorio, en el sentido de indicar de 

manera detallada cuales son los actos de señor y dueño que la demandante ha 

ejercido en el inmueble objeto de la acción. Igualmente deberá informar como entró 

en posesión del bien.  

 

3. Aclare si el inmueble a usucapir se encuentra dentro de otro de mayor 

extensión, de ser afirmativa la respuesta deberá determinar los linderos de los 

inmuebles de manera precisa.  Así mismo, determine en la demanda los linderos del 

inmueble, puesto que solo consigna los denominados “linderos especiales”, sin que 

exista una adecuada individualización del predio.   

 

4. Indique en los hechos si el predio se trata de un inmueble interés social o no. 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

5. Mencione los fundamentos de hecho de su demanda que pretende hacer 

valer a través de la prueba testimonial, conforme lo prevé el numeral 6º del artículo 

82 del estatuto procesal general, en concordancia con el artículo 212 ibidem. 

 

6. Allegue el certificado de tradición del inmueble, con no menos de treinta (30) 

días de expedición. 

 

7. Aporte el avalúo catastral del bien objeto de litigio, vigente para el año 2022, 

conforme con lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 26 del Código General del 

Proceso. 

 

En caso de ser proceso de saneamiento de falsa tradición, este se deberá regir 

bajo la Ley especial 1561 del 2012, por lo tendrá que modificar el escrito de 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00263 – 00 
 

 

Para todos los efectos procesales, téngase en cuenta la aceptación al cargo que 

presenta como liquidadora, la auxiliar de la justicia nombrada NORIS YADIRA 

MENA MARMOLEJO, como quiera que fue la primera de los tres liquidadores en 

comunicar su decisión al Despacho.   

  

Por Secretaría, remítase copia magnética de las piezas procesales referidas por la 

liquidadora, para que pueda cumplir con el encargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00443 – 00 

 
 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00455 – 00 

 
 
 

 
 

Sería del caso seguir con el trámite procesal, pero se evidencia que la 

notificación aportada por la parte demandante no corresponde al proceso de la 

referencia, y es por ello, que esta Oficina Judicial, ejerciendo el control de 

legalidad contenido en el artículo 132 del C. G. del P., ordena dejar sin valor el 

auto de fecha 18 de agosto de 2022, mediante el cual ordeno seguir adelante la 

ejecucion.  

 

Por lo anterior se requiere a la parte demandante para que proceda a realizar 

en debida forma la notificacion a la demandada GENNY PATIÑO NAVAS.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd46fcbd915e261df9504176606fceffabff8a4f023efc200d680d5fef833c74

Documento generado en 08/09/2022 06:11:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00651 – 00 
 

 

Conforme al  artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de 

fecha 18 de julio de 2022 en el sentido de indicar que:  

 

De acuerdo con lo consagrado en el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, en 

concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del Código General 

del Proceso; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, 

unos títulos que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 

2012. SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor de BANCOLOMBIA S.A. en contra de LUIS 

ALBERTO ADAMES BALLESTEROS por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1. PAGARÉ No. 2273320174699 

 

1.1. Por la suma de $40’195.188.47 M/cte, por concepto de capital insoluto 

acelerado incorporado al pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde el 

21 de febrero de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa pactada por las partes, conforme lo pactado en el título valor, 

siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la Ley 546 de 

1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco de la 

República, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999.  

 

1.3. Por la suma de $986.664.10 M/cte., por concepto del capital de las cuotas 

exigibles vencidas y no pagadas desde el 21 de febrero de 2022 hasta el 21 de junio 

de 2022. 

 

1.4. Por la suma de $ 1’975.929.75 por concepto de los intereses 

remuneratorios sobre las cuotas vencidas y no pagadas desde el 21 de febrero de 

2022 hasta el 26 de junio de 2022. 
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2. Sobre las costas y el remate del inmueble, se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 

  

3. DECRETAR el embargo del inmueble afectado con hipoteca identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40655163 y puesto en garantía real por la parte 

demandada en favor de BANCOLOMBIA S.A En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente una vez la 

parte interesada comunique el correo electrónico de la autoridad de registro. 

  

4. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. de la ley 1564 de 2012, 

haciéndosele saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones. 

 

6.RECONOCER personería adjetiva para actuar a la sociedad CASAS Y MACHADO 

ABOGADOS S.A.S quien actúa como endosatario en procuración del extremo 

ejecutante quien actuará a través del abogado NELSON MAURICIO CASAS 

PINEDA. 

 

SE ORDENA notificar la presente decisión a la parte demandada junto con el 

mandamiento de pago objeto de corrección. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Proceso Jurisdicción Voluntaria 

Rad.110014003034 – 2022 – 00775 – 00 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82,89y 

578 del C.  G. del P., SE DISPONE:  

 

PRIMERO - ADMITIR la presente demanda de CORRECCIÓN DE REGISTRO 

CIVIL DE NACIMIENTO, promovido por ELSA JANETH CHAVES BELTRAN, la 

que se tramitará conforme a las reglas del proceso de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA establecido en el artículo 577 y subsiguientes del Código General del 

Proceso.  

  

SEGUNDO – Para la realización de la audiencia establecida en el numeral 2° del 

artículo 579 del Código General del Proceso, se SEÑALA la hora de las 9 A.M. del 

día primero (1º)  del mes de  DICIEMBRE del año 2022. 

 

TERCERO – Conforme con lo previsto en el numeral 2º del artículo 579 de la Ley 

1564 de 2012, se decretan como pruebas las siguientes:  

 

SOLICITADAS POR LA PARTE.  

 

DOCUMENTAL 

 TÉNGASE como prueba los documentos aportados con la demanda yobrantes en el 

expediente, en cuanto al mérito probatorio que puedan tener. 

 

DE OFICIO.  

 

Se decreta la recepción de testimonio (s) de personas que puedan dar cuenta de los 

hechos en que se sustenta la solicitud de corrección. Para tal efecto la(s) persona 

(s)  debe(n) comparecer a la audiencia anteriormente fijada.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Microsoft Teams, para lo cual 

deberá la parte interesada, informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica del 
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solicitante, su apoderado y los testigos, con mínimo cinco (5) días de 

antelación a la celebración de la audiencia. 

 

CUARTO –SE RECONOCE a la abogada CLARA EUGENIA URAZAN 

ARAMENDIZ como apoderado judicial de la parte solicitante, en los términos y 

para los fines del mandato conferido.  

    

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00811 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. “BBVA COLOMBIA 

S. A.”, y en contra de VIDAL ENRIQUE SOLSONA MORA, por las siguientes 

cantidades y conceptos: 

 

1. PAGARÉ 9600035578 - 5000510642 - 5000506434  

 

1.1. Por la suma de $79.249.931,19, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $9.327.470,76, M/cte, por concepto de intereses de plazo 

causados hasta el 12 de agosto de 2022. 

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 
presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera, causados desde el 13 de agosto de 2022, hasta 
cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 
 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada JANNETHE 

ROCIO GALAVÍS RAMIREZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 
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L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00815 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Allegue los respectivos certificados de tradición del inmueble gravado con 

hipoteca, conforme lo ordena el numeral 1° del artículo 468. 

 

2. Arrime de manera organizada la escritura pública N° 1081 otorgada por la 

Notaría 21 del Círculo de Bogotá.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Rad. 110014003034 – 2022 – 00819 – 00 

 

 

En  oportunidad  para  la  calificación  se  observa  que  se  aporta el escrito de 

demanda de manera desorganizada e incompleta, situación que imposibilita 

cualquier pronunciamiento.  

 

Es por lo anterior, que se requiere a la parte actora, para que, en el término de 

ejecutoria de esta providencia, aporte la demanda que cumpla con los 

lineamientos del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 93 ibídem.  

 

Vencido el citado término, ingresen las diligencias al Despacho para proveer.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 110014003034 – 2022 – 00821 – 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda, revisadas  las facturas  

presentadas como  título  ejecutivo  se  advierte que  todas  adolecen  de la 

aceptación  por  parte  del  comprador  o  beneficiario, conforme  lo  prevé  el  

artículo  773  del  Código  de  Comercio en concordancia  con  el inciso  3  del  

artículo  2.2.2.53.5  del Decreto 1074  del  2015,  así  como  la firma  de quien creó 

los documentos como lo prescribe el artículo 621 del estatuto comercial en 

concordancia con  el  artículo  774  ibídem, requisitos sin los cuales no  se pueden 

tener como títulos ejecutivos los instrumentos aportados. 

 

Obsérvese que en los documentos aportados por la parte demandante no aparece el 

nombre, identificación y/o firma del creador del título en el espacio destinado para 

su diligenciamiento y no se aporta documento mediante el cual pueda evidenciarse 

siquiera la remisión por  correo  electrónico  de  las  facturas  al  presunto  deudor.  

Así mismo, tampoco fue  posible  leer  el  código  QR  de  las denominadas facturas, 

situación que impide a esta judicatura librar mandamiento de pago.  

 

Recuérdese que no tendrán carácter de título valor las facturas que no cumplan con 

la   totalidad de   los   requisitos   legales   señalados   en   los   artículos   

enunciados anteriormente como  así  lo dispuso el  legislador a  través  del inciso  

2ºNumeral  3°, artículo 774dela misma obra comercial. 

 

 

Conforme a lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – NEGAR el mandamiento ejecutivo, conforme lo esbozado en la parte 

motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO – SE ABSTIENE el despacho de ordenar el desglose como quiera que 

la demanda cursó de manera virtual. 

 

TERCERO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias previas las anotaciones 

del caso. 
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Garantía Real 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00841 – 00 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en el siguiente aspecto: 

 

Aporte de manera organizada la escritura pública N° 0266 otorgada por la NOTARÍA 

SESENTA Y DOS DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00843 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, en 

consecuencia, el Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

AECSA S.A, y en contra de ARMANDO JOSE SANABRIA CASTAÑEDA, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré # 4257376: 

 

1. Por la suma de $ 40’402.113,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día de la presentación de la 

demanda, hasta cuando se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Jueza 

(1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Prueba Anticipada 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00845 – 00 

 

Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 82 y 186 del Código General del 

Proceso, este Despacho: 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - ADMITIR la solicitud de Interrogatorio de Parte y Exhibición de 

Documentos, instaurada por la sociedad ARPRECO S.A.S., contra LUIS 

ALEJANDRO ALFONSO ACERO. 

 

SEGUNDO - DETERMINAR que la diligencia de Exhibición de los Documentos 

que se encuentren en poder de LUIS ALEJANDRO ALFONSO ACERO y que se 

relacionan en el escrito introductorio, se realizará en forma virtual como lo establece 

el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual el apoderado de la parte 

interesada deberá presentarse el día y hora señalados para llevar a cabo la 

diligencia, en el sitio de su realización, además tener dispositivo de audio y video 

para grabar y transmitir el desarrollo de la misma.  

 

El enlace para la reunión virtual le será remitido al correo electrónico reportado por 

los asistentes, para el desarrollo de la diligencia a través de la plataforma autorizada 

por el Consejo Superior de la Judicatura, esto es, Microsoft Teams y/o Lifestile.  

 

TERCERO - Para llevar a cabo la diligencia se señala la hora de las 2 P.M.  del día 

primero (1º)  del mes de DICIEMBRE de 2022.  

 

CUARTO - NOTIFÍQUESE a la parte convocada en la forma prevista en el artículo 

266 del Código General del Proceso, para que preste la colaboración necesaria para 

el recaudo del medio probatorio. 

 

QUINTO – SE RECONOCE personería al abogado JUAN GUILLERMO SALGADO 

ARIAS quien actúa en calidad de apoderado judicial de la parte interesada. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

L.A. 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.  110014003034 – 2022 – 00847 – 00 

 

 

En  oportunidad para  la  calificación  de  la  presente  demanda, se advierte que las 

pretensiones de la demanda superan los 150 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES de que trata el artículo 25 inciso 3º del Código General del 

Proceso, razón por la cual el proceso corresponde a un trámite contencioso de 

MAYOR CUANTÍA.  

 

En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 90 de la ley 1564 

de 2012, este Juzgado; 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia derivada 

del factor CUANTÍA.  

 

SEGUNDO – ORDENAR por Secretaría, el envío de la demanda y los anexos a la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca - 

Oficina de Reparto, para que sea repartida entre los Juzgados del CIRCUITO de la 

ciudad de Bogotá. 

 

TERCERO – EFECTÚESE las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
L.A. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60. 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Bogotá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Ref. Sucesión 

Rad. 110014003034 – 2022 – 00654– 00 

 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

demandante no subsanó los defectos anotados en el proveído anterior, el Juzgado 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
P.D 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 60 

 
de hoy 9 de septiembre de 2022. 

 
El Secretario,  
 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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